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CERTIFlCADO DEL'ACUERDO DEL PLENO DE LA CORPORACION

Diputación o Ayuntamiento de Provincia de .

Don _ _ _ _ :......................•._.
Sc:crclario de {Diputación? Ayuntamiento) _

CERTIFICO: Que en el' Pleno celebrado por la Corporación el día
............, se adoptó el acuerdo por el que:

Primero.-Se decidió acogerse al sistema de, colaboración
y asistencia técnica y financiera regulado en. el aneXO: -que
desarrolla la cláusula quinta del Convenio de Colabora-
ción ('otre la .......................•.......................... _ .
y el Instituto Nacional del Consumo. referente a la
coordinación de la política municipal, facukando al
(Presidente o Alcalde) para fonnular la correspondiente
solicitud.
Scgundo.-Se aprobó el programa de actividades a desa
rrollar. así como la ayuda económica solicitada al Insti
tuto Nacional del Consumo por un importe global
de pesetas.
Tereero.-Se adquirió el compromiso de financiar la'
diferencia entre el coste total presupuestado para la
realización de los programas y la ayuda económica
solicitada. '
Cuarto.-Se aprobó la constituciÓn del Consejo Sectorial
de Consumo (si no lo está o ya está constituido. se
certificará este extremo, dejándose sin cumplimentar si
no es ninguno de estos dos supuestos).

y para Que conste a los efectos de solicitar la ayuda por el citado
Convenio, expido la presente en :~ ; .
a de ..............................•.:.................•..•.................. de 1990.

(Firma de! Sccrelario)

V.O B.O:

El Prcsi~entc °Alcalde,

CERTIFICADO DE LA POBLACION DE HECHO

-de Cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la Comuni~

dad Autónoma de Castilla·La Mancha suscrito con fecha J2 de
septiembre de 1991, entre la ilustrísima señora Presidenta del Instituto
J\:acional del Consumo y la excelentísima señora doña María BláZquez
MartíncL, en materia de consumo.

Lo que se hace público a los efectos oponunos.
Madrid, 23 de septiembre de 1991.-La Presidenta, Ana Corees

Panda.

CO:>:VEl"1O DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
l"AClOl"AL DEL CO:>:SU~IO y LA COl\"SEJERIA DE SANIDAD
DE LA JUl\"TA DECO~IUl\"IDADES DE CASTILLA-LA MAl'CHA·

E:>: MATERIA DE COl'SUl\IO
,-

En Maofid a 12 de septiembre_ de 1991.
Reunidos la ilustrísima señora doña Ana Corees Panda, Presidenta·

del Instituto Nacional del Consumo, y la ex.celentisima señora doña
Maria Blázquez Mal1inez. Consejera' de Sanidad de la Junta' _de
Comunidades de Castilla-La .Mancha. intervienen en función 'de 'sus

. respectivos cargos, que han quedado expresados, y en ejet'C'jcio de, las
facultades que a_cada uno le r:stánconferidas, c.on plena,capacidad-para,
formalizar el. presc.nte convenio, y exponen:

L Que el Instituto Nacional -del Consumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto _1~43/l986. de 19 de
septiembre. y la Comunidad Autónoma señalan que ambos Organismos
v¡rnen trabajando en comun en proyectos de interés mutuo en materia
de consumo en virtud de las competencias y esferas de interes que le
atribuyen la Constitución)' el Estatuto de Autonomía, y, con.el fin de .
instJ.l.ucionalizar dicha cooperación.acuerdan formalizarla en el presente
convenio. - ' ~

11. Qu~ la puesta en marcha del COD\;enio de Cooperación entre :
estD. Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General del
Consumo, )' el Instituto Nacional del Consumo pretende mejorar hi.
cobertura territorial de los' servicios de consumo encargados ,.de la _
dcfensade los usuarios y consumidores, y aumentar el -nivel de
prestaciones y actividades que los mismos realizan en el desarrollo de
sus competencias de consumo, así cama la -calidad de los,mismos. y'
para ello, los objetivos en los que se acuerda colaborar s'on: La
coordinación de, la política de consumo de las Entidades Locales;' la
a1.istem:ia técnica en materia de análisis dI: productos- de consumo; la
coordinaCión de las -activiQades de inspección de· consumo. y el
intercambio de información estadística. ' .

111. Que para el cumplimi,ento de los'fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el acuerdo del Consejo
de Ministros--de 2demarzo de 1990, y conforme con las siguientes
estipulaciones: .. '

(Firma dcl Secretario)

v,o B,o:
El Alcalde.

,~n cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de
Mmlstros de 2 de marzo de 1990. sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado \' las Comunidades Autónomas
procede 1." publicación en el «Boletín Oficial del Estadm> del Convenio

Sec~~io··d~i·Ay~~am·i~~to·d~···.::::·.::::::::·.::···p~o~j·;;~T~··de·~::::::::::~::~::::

CERTIFICO: Que examinado el Padrón General de Habitantes de este
término municipal, referido al"31 de diciembre de 1989,
que se custodia en la Secretaría de. mi -cargo,'resulta que
Ja población de hecho es de (en letra) (en
número) habitantes.

Y,'paro que asi c~i1ste y suna 'I~s ef~tos oponu~os, libro la presente,
-que visa el ilustrisimo señor Alcalde de :...._.._..
a ...•......... de ......•...:.............•..•..•.......•._.,..•••..•.....•...••,•.., de 199••...•.

Cldlls~fa.gén_eral

El presente Convenio tiene por objeto establecer,las bases de .la, _
cooperación entre ~I lNC y esa Comunidad Autónoma en relación con·
las siguientes áreas de actuación: - -

Fomento de la política de consumo de las Entidades Locales.
1..:l asistencia técnica en materia de análisis de próduetosde con,;.

sumo... '.. ,/ __
La coordinación de las aetividad~ de inspección de consumo... '
El intercambio de infonnación estadístiea.-, ., \-

Apoyo finanCiero a la .po/mea- niiinicipa/ de¡'consumo-

Primera. El objeto d~1 presente 'Con'venio consi~te en an¡"culá'r la
coordinación y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y
la Dirección General de Consumo para potencia.:: y fomentar la
implantación y desarrollo de las prestaciones. actividades y servicios Que"
las Entidades Locales reaLizan como resultado del ejercicio -de .sus
competencias en materia de defensa de los usuarios y consumidores. de
acuerdo con los programas y requisitos. asi como a la :.ootación
económica aponada por el Instituto cuyo detalle se establece en el anexo
correspondiente. . '_, .

Segunda. Los proyectos a financiar según los términos del corres
pondiente anexo tendrá,n algunas de las siguientes finalidadeS:

A) Programas de Asistencia Técnicn y Financiera a las Oficinas
Municipales de Información al Consumidor. las cuales promoverán la
protección y defensa de los dereéhos reconocidos a los consumidores y
usuarios. en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y .
Usuarios y desarrollarán las funciones y servicios que se establecen en
dicha Ley (articulo 14). -

B) Programa de constitución. fomento y- potenciación' de,la expe~

riencia arbiLrnl. que tendrá como objetivo la resolución de conflictos
cntre consumidores. y usuarios)' el sector empresarial. Este programa
tiene como objclo el fomenio de las Juntas ya constituidas y la
promoción de nuevas Juntas de Arbitraje.

Provincia de ~ :~ ~ _ ..
.'

RESOLUCION de 20 de septiembre de 199/, deja Presi
dencia del111sfitll1o A'aciolla/ (/c>I Consumo. por la qué se da
pllh/¡cidu.d al COIIl'enio'suscrilo elUre este Organismo J' la
COJls('wria de Sallidad de Iu.. Comunidad Autónoma de
CasJil/u.·La AJalldla en materia de consumo.

&110 de la Corpconlción

Ayuntamiento de ,: ;~ _ .

,

25275
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, Scptima;, Al' ,Infracciones y sanciones: Ambos Organismós se
comprometen a nevar a cabo aquellas acciones que permitan obtener las

'estadísticas adecuadas en materia de infracciones y sanciones en el
'conjunto,del Estado. . /.

. B) 'ReClamaciones: Asimismo, esta Comunidad Autónoma, en
función de sus propios datos y.los remitidos por las OMICs sobre I,as
reclamaciones "recibi'das en su ámbito territorial, colaborará -con el
'Instituto Nacional del Consumo en la elaboradón periódica de estadísti~
cas ;con. caráeter~ nacional.' ,

Octava. La, Dirección General -de Consumo de la Comunidad
Autónoma; remitirá 'un informe trimestral al .Instituto Nacional del
Consumo, que acoja el .grado de ejecución del presente, Convenio.

Novena. La Comisión de, Cooperación y Coordinación entre las
Comunidades Autónomas r la Administración Central en materia .de
consumo llevará a cabo e seguimiento .del contenido del convenio.
Asimismo, en ella se intercambiarán las informaciones de todas 't cada
una dc las Comunidades Autónomas, especialmente las referidas a
Campañas Nacionales y AutonómiCas de Inspección, al objeto de
permitir, aunando esfuerzos, un' mayor y más exacto conocimiento del
mercado. Para ello se utilizarán los servidos del INC en cuanto. sean
necesarios.. . .

Décima. Ambos Organismos que suscribcneste acuerdo, potencia
rán .igualmente su colaboración en aquellas actividades cuyo desenvolvi
miento compete a los mismos.

Underima. El resto de los compromjsos económicos que se deriveh
. del prc~cnte'acuerdo se especificarán en los anexos correspondientes y
se imputarán a los créditos presupuestarios que para la realización de sus
actividades tienen asignados anlbos Organismos.

Duodecima El presente Convenlolcndra vigencia hasta el 3i de
dicicDlbre de 1992, pudiendo ser revisado transcurrido el primer año a
partir de·su firma, a solicitud de cualquiera de las partes.

Las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con la interpreta
ción, m.odificación y resolución, a efcctosdel convenio, dadas su
naturaleza jurídico-administrativa, quedaran sometidas a la jurisdicción
contencioso-administrativa; y las dudas que surjan se resolverán con-
forme a la Ley de Contratos d:1 Estado. -

y como prueba de conformidad con cuanto queda ~stipulado. firman
las partes el presente documcnto.-La Presidenta del Instituto Nacional
dclConsumo, Ana Corces Pando.-La Consejera .de Sanidad, Maria
Blázqucz Marlínez. '

C) Programa de asistencia tecoica y finanéiera enmaíeria de Comunidad Autónoma. el Instituto Nacional del Consumo colaborará
control de calidad. En orden a un mejor control dé la calidad de los cn, su seguimiento. as~ como en Jn ~aloración 'de los r('sulta~os,
productos se promoverán proyectos que incluyan la formación de evaluaciones y conclusiones. que permitan nevar a cabo. postcnor
personal de laboratorio cuyas funciones consistan en la realización de- mente, las actuaciones de información. difusión y proposición de

. ensayos, análisis o conlrolcsdc calidad. Asimismo el Instituto Nacional medidas corrcctorns de la normativa o del mercado. que procedan.
del Consumo prestará él las CorporaCiones Locales ayudatccnica en O) Asimismo, el Insti\.uto Nacional dcl Consumo y la Comunidad
materia de. control de calidad. a cuvo efecto, éstas deberán hacer la Autónoma se comprometen a colaborar mediante su mutua información
propuesta.de colaboración allNC sobre el dcsplazamicnto'de laborato· sobre ·actuaciones' realizadas en materia de inspección, y facilitar las
rios mÓ,viles, o sobre el análisis' de productos concretos de reconocido comunicaciones puntuales sobre ,la: marcha de cada campaña tanto
interes para los consumidores. en, razón a no disponer de laboratorio nacionales como específicas. las estadísticas y toda aq'uella otra informa
p¡:opio o. caso de t{'nerlo.por no reunir los medios oportunos- para hacer ción disponible sobre el t{'ma. Todo ~1I0 con el, fin de que pueda ser
los ensayos o las pruebas analíticas necesarias. evaluada y valorada a efectos de programación de nuevas Campañas

D} Programa dirigido a realizar acciones o proyectos de carácter Nacionalcsde Inspección y Control en aquellos sectores donde convenga
excepcional, no previstos en los apartados anteriores., que seanconside- incidir según lo ex.pucs!O anteriormente. '. ' .
rados, de interés por ambas partes paro la protección y defensa de los E) Según las necesldadcs de cada caso, ambos Orgamsmos CItados
consumidores y usuarios. . .'cooperarán en la. realizadón de Iris ,ursas de formadón del personal de

. . ., '."~ - ". .' - " la. Comunidad, Autónoma' que .desarrolle funciones .de Inspección de
'Tercera. '--La a'ponación económica del Instituto Nacion·a¡'de'r'C(m~Consumo.elaborándQsc los Manuales. que s~ .consideren necesarios en

sumo.' para los fines expresados correspondi~nte al, ejercicio "de 1991 materia de inspección. ~. . . ....
asciende a 5.000.000 de pesetas, con cargo a la 'aplicación, presupuestaria : .' F) Ellnstltuto Nacional del Consumo'y la Comunidad Autónoma
2~.I0,2·443.46L Esta cantidad se distribuirá entre los, programas previs- . :ra('i1itarán mutuamente. atraYés del Sistema de Intercambio Rápido de
tos 'en ·'Ia. 'c1áusula anterior de -ncumo '.con los Porcentajes que se 'Informadón.. todas aquellas informadones que, por. la aparición de
C'Stabl~n en el coiTCspo'ndien1e-anexo: La· relativa;.- al ejercicio 1-992 será 'anomalías, requiera'nuna rápida' actuación· y colaboración en la adop
fijada oportunamente mediante. acuerdó suscritocprt la Comunidad :ción de las medidas conjuntas necesarias para regularizar el mercado.
Autónoma, en función :de las disPonibilidadeS- presupuestarias_para el <;
mismo. La Comunidad Autónoma deberá restituir la citadacantldad en " 1.nfarmacidn estadistica
el' caso· de no aplicarla a dichos fines., . ';'. .'

Cuarta. .Podrán' Solicitar ayuda para financiar los programas·enun-
ciados en este Convenio 13:5- Entidades Locales. '.

AetivÚJaa de andl(sis

. ,.ouinta~ A)'· El Instituto· Nacional ,del,Consumo: alraYés de la
Subdirección General de Control y Fomento, de"'la Calida<i (CICC)
establecerá conjuntamente. c~n la ~rccciónGeneral de· Consumo -de
cs;1a <;:omunidad Autónoma, .135 camPañas· anuales especificas que
requi~ran el apoyo t~nico del Instituto Nacional del Con-sumo. Los-

, cr!tcri9S básicos pará· definir estas campañas serán:' Prevención del
fraude, detección de ef~tos que .impliquen riesgos para la salud y
seguridad de los consumidores, adaptación de los pl'Odu'ct.os a las

,.modificaciones normativas y, en fin,..mejora de la calidad de los 'bienes
de uso y consumo. ' , . . '. ._
, Dichas .campañas deberán ser programadas concretando, al menos,

.Ios siguientes aspectos: Definición de objetivos, ·tamaño y naturaleza de
la muestra, calendario'y elaboración de resultados. ' .. ,.~, .'"

La 'relación de estas campañas se in{,luyeen el anexo correspondiente
y SU programación final deberá establecerse oportunamente cada añD.
. B) Asimismo, el Instituto Nacional· dcl Consumo realizará los

. análisis'dc las muestras remitidas' por la Dirección General de Consumo
con ocasión de su actividad de control sistemático.del.mereado. Para el
desarrollo de esta labor, las muestras deberán enviarse el'1;las cantidades
que _se especifican en el correspondiente anexo P!'ra los diversos
productos, indicándose explícitamente en cada remisl,ón el objetivo del

.. análisis. . ', .'.','
e) Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el CICC atenderá las

peticiones que formute la Dirección General de Consumo· de la
Com,unidad· Autónoma. relativas a cuestiones de carácter urgente que
r{'qu¡eranel concurso de una actividad analítica. Cuando los hechos que
den lugar a accioens urgentes rebasen su ámbito territorial, la Dirección
G~neral de Consumo deberá consultar al CICC, con antelación a la',
recogida y remisión de mueStras, acerca del plan de actuaciones a seguir.

D) Eri aquellos casos en los Que. con posterioridad al infQrme
analftico deI.CICC, se hubiese procedido a la realización de otros
análisis (contraditorios·dirimentcs), la Dirección General de Con~umo
informará a dicho Centro acerca de los resultados obtenidos. -

E) 'El Instituto Nacional del Consumo programa¡::áanualmente'los
cursos de capacitación técnica en mat.eria de análisis de productos de
c-onsumo, en los que podrán··intervenir ponentes propuestos por la
Dirección General de Consumo de esta Comunidad AUtónoma.

Coordinación de la inspección

Sexta A) En la planificación de Campañas Nacionales de lnspec-'
ción sobre se~torcs concretos,' el Instituto Nacional del Consumo
realizará el estudio del tema Que proceda, una vez establecidos los
crit¡:rios de selección <;le la campaña y definidos los objetives. de acuerdo
con~amctodología aprobada en la 4S reunión de la Comisión· de
Cooperación y Coordinación. '.' ,

B),' Corresponde a los,' servicios .competentes dI,,; la' Comunidad
AutónQma llevar a cabo la planificación particular y la ej~cuCión de lo
establecido para la Campaña "Nacional de InspeccióJ;l y Control de que
se t~te."en su correspondiente ámbito territorial, para lo cual se podrán
segUir los criterios que se especifican en el anexo correspondiente.

Clyna Vez acordada la planificación de cada Campaña Nacional
de Inspección .Y Control, que será ejecutada,por la ,correspondiente

Anexo correspondiente al Convenio de 'Coop~ración entre la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Instituto Nacional del
ConsunIO""'Teferente a coordinación de la política municipal para el

. . ejercicio 1991

Podr~n solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán con

. arreglo al· procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primera. Docum-entación a aportar para -(a ejecución de los progra·
mas .1' PI'~I'('Ctos.-las Entidades a que se.refiere la cláusula cuarta para
acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio, deberán préseptar
la fich~Holicitud que se adjunta como anexO debidamente cumplimen
tada, así como los 'siguientes certificados según los modelos del·anexo
que se enumeran a continuación:

Certificació~ de J~ pobhición de hecho a 3I de diciembre de 1990.
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PROOOCTOS ALIMENTICIOS

La re:mlsión de este tipo de muestras se reali=ará de forma gradual a lo
- '. .' largo del' a,}o .

. . -

. . . . .
•' No se C\lainifica. 'puts el numero de muestras que se' remiten' habilu.lllmenle sude ser

f'It'CIueño. .. .

Acth'idad de anáiisis: ·¿mtrol sisten:.ático d"el ~~rcado 199i· '-n~~i~to~
" Naciunal del ConsumO. Comunidad Aurónoma • .

.. , ~ de Castilla~La Manch. .,".
PRoDuctoSINDUSTRtALES' ... , '.. OF

La remisióll de este tipo de muestras sefeali=ara deforma gradual. a lo
. . largo de/ aJio

pro)'cctos h<Iyan sido 'aprobados. las subvenciones acordadas para cada
proyecto. y proveerá los mecanismos de control financiero de acuerdo
con lo dispuesto en la normativa vigente sobre justificación de las
subvenciones. Teniendo en cuenta lo establecido en la, cláusula tercera
del presente Convenio en cuanto a la devolución ,de las cantidades no
utilizadas -en los, fines para los que se otorgó la subvención.

En todo caso, el beneficiario de la subvención está sometido a las
actuuciones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente o la
Entidad colaboradora. en su caso, y a las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Administración del
Estudo, en relación con las subvenciones y ayuoasconcedidas y. a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas. :

Scptima. SC'guimiemo J' cm/Ilación de los reslIfrados.-Las Entida~
des Localcs deberán presentar ante 1:1 Dirección General de Consumo de
1::1 Comunidad Autónoma una Memoria que permita el seguimiento y
evolución del desarrollo de las acciones que se financien en base al
3nexo. Memoria que la citada Dirección Ge'neral deberá remitír. al..
Instituto Nacional del Consumo al finalizar el ejercicio económico:.

A fin de hacer posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo, la Memoria se basará en...
una documentación homogenea cuyo contenido se acordará, por la

'Comisión de Seguimiento que determinará'los criterios para el segui,:,
mlcnto y rvaluación de 105 resullados. ~ ~ -.....

Acth"idad de análisis. Control sistemático del mercado 1991, Instittito
I"\acional del Consumo, Comunidad Autónoma

de Casrilla·1.a Mancha

Numern
de mueslr3S'

PI'C'VISlO

15.

S
10
10
10
10 •...
10'
15
10
25
10
15 ' ~

s
S
S
3

10
15
15
15

10
10
10
15
.10
10

210 •.. ,

Nu~
. de muestras

, prevIsto
. ~ Producto·

Producto'

Aparallaje eléctrico........... . .. " .
Aparatos de ilumnación·.......... . .
Artículos de broma. . . . . . . .. . . . .. . . . . . .
.colas y pegamentos , .
Combustibles y lubricantes................ . .
Cosméticos •......... , _.
Curtidos y calzados ,. . .
DL..tcrgentes. . . . .. , . . . . . . . . . . . , . . . . . .
Ek'ctrodomcsticos gama blanca .
Electrodomcsticos gama marrón .. • .

Aceites .Y grasa , _ '.'_" .
Aditivos •....... , "':"...........•.......•....... , .
Aguas , :.:. .' .
Alimentos estimulantes: .. : '.' : .. '. , .. '.' "'~ .
Alimentos di\'ersos ;'•........... ~'....•......' '..
Beb~d;]s' alcohólie~~ , , ...•..... ~. , .. '.' .....~:•.. ,' ~. : : '
Bebidas no alcohohcas ".. , : .
Caldos', sopas ~ ..~ ...•..... :;· ,........•. :: .

. Ccreale y IegjJmbres -secas." .: . : ~ ' : ..
Conservas y semiconservas ~ ' .
Dietéticos· ,. : .........•.• '.. '; ; : '.;.
Eduleorantes naturales y -derivados •. .' "'." ','., ..
Harill.1s y derivados.'., ',' ..' .• : .. :: ." : .. ~ -.. '
Huevos·< ' ~ :. - ;'; ,'~
Productos carmcos .. ; .•.. ; ; ..........•...... , •..' .

~::~~~~~' ~~~~~.::::: :~',:~:,:: :'::; ::::: :~:: ::::: ::~: :':.: ...
S31, condime~tos y esPecias ..>;.:..· : .

-.t¡~~:ri: :':: ~;' :~~~. :::.::::: ~:: :-:::::::: :,:::: :':: :::,::::~:::: I '
.. . Total ' , e.: : :

Ccnificación del aéucrdo del Pleno -de ,Corporación, por el que se
apruebe el pro~rama de actividades a desarrollar. su presupuesto y la
ayud;¡ cconómlCJ solicitada a la Dirc\'ción General de Consumo, asi
como otras fuentes de financiación, espccificando cuál es el presupuesto
total de la Entidad y la parte Que dedica a la política de consumo
Asimismo se hará constar si tiene ono constituido el Consejo Sectorial
de Consumo y. caso de tener prCviSl::l su constitución. acuerdo del Pleno
sobre eslc panicul<lr. Por último, en el acuerdo del Pleno Sf: r~ogerá la
decisión· de acogerse al sistema de colabornción y cooperación que se
cstnblccc en este Convenio y el compromiso de destinar. durante la
toW.lidad de su vida útil, los bienes Que se adquieran con las ayU"das
obtenidas como resultado de este Convenio.

.Además de es.tos documentos, deberán acompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en
el que se del::l1len laasistel1cia ). ayudas solicitadas. Si ésta comprendiese
más de uno de los programas de la cláusula segunda. se especificara en
la Memoria y se desarrollará por separado cada uno de ellos: aportando
todos aquellos datos o informaciones que sirvan para valorar la calidad
de los servicios. proyectos o actividades propuestos. . •

Prcsupucsto suficientemente detallaqo que permita una -valoración
de la ,ayuda cconómica objeto dc' cste anexo al Convenio..en el Que se
cspcc::~fiquen las cantidades aponadas por la Entidad y las solicitadas en
[ullClon de cada uno de los programas de la cláusula segunda. al Instituto
Nacional dcl Consumo y a la Dirección General de Consumo de la
Comunidad Autónoma, y en caso de haberlas, otras fuentes de financia~
ción.. hacicndo constar la Entidad qué porcentaje de su' presupuesto
desttna él la cjecución de sus competencias en materia de consumo.

Segunda. Pla=o .l' IlIgar de prcselltación de: los pm}'ectos.-El plazo de
prcscl1tación de los programas )' proyectos terminará transcurrido un
mes a partir de la publicación del 'presente anexo en el Boletín
correspondiente. . '.'

Las solicitudes se presentaron ante la Dirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma. Concluido el plazo de presentación, el
citado Ol'gano remitirá al INC copia de la ficha-solicitud.

Tercera. Selección y aprobilcióIl de los programaS y proyectos.-La
selección de los programas Que hayan de financiarse en ejecli.é-ión· del
presente anexo, cuando cumplan con lo estipulado en las cláusulas
anteriores. se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión
Mixta de Seguimient.o, -integrada por un miembro designado por la
Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma y dos ppr
el lNC, que formulará la propuesta de-- distribución de las ayudas entre
los· proyectos presentados, con arreglo a los criterios de distribución
establecidos en el presente Convenio. .

Cuarta. Criterios de \'aloración,-Para la concesión de la subvención
sc valorará fundílmentjlmcntc la calidad y oportunidad de las activida-

· des y servicios, el colectivo de población afectada, el interés social de las
acciones programadas, los antecedentes y experiencias rcalrzadas. en
nUlleria de defensa de los consumidores, así como el que la Entidad

.tenga establecido en el Consejo Sectorial de Consumo, como órgano de
rcpresentación y consulta a nivel local. .

Quint<t. Aportación económica )' su distrUmción por programa.-la
aportación del INC pnra financiar los ,programas relacionados en la
clausula segunda del Convenio, asciende para el ejercicio de 1991 a: 5
millones. Los porcentajes para la distribución de la citada subvención,
serán:

Al programa del apartado A) se destinará' como máximo el 30'~
100 del 10tal de esta aportad_ón,económica. . '

Al programa del tlpartado B) se destinará como máximo un 50 por
100. . .. '. .

A los programas de los apartados C) y Dj se aplicará el.20 por loo.
· No obstante. en el caso de que' en alguno de los programas no se
· hayan presentado solicitudes, el porcentaje correspondiente al mismo se
podrá aplicar a cualquier- otro programa. ;

Si, transcurrido el plazo de presentación de proyectos y. programas y
no se hubicf41.agotado esta aportación económica, podrán ser redislribul~
dos siguiendo el mismo criterio y para la misma finalidad. entre aquellas
Comunidades AUlónomas qu~ dejaron proyectos,sin'atender por.haber
<1gotado su asignaci6n. . ' : . .

Sexta. Pago .I')lIslificación de"la suln·enciól1.-Una vez- aprobados los
progrn(11aS y proyectos se incorporarán al presente anexo y el Instituto
Nacional del Consumó procederá a transferir a la Comunidad Autó
noma en los terminos previstos en el articulo 153 de la Ley General
Presupueslar.ia la cantidad que le corresponda de conformidad con lo
cSlablc<:ido en la cláusula quinta del presente anexo.

La Dirección General dc Consumo de la Comunidad Autónoma. a
su vcz. justificará la subvención ante el Instituto Nacional del Consumo
mediante la certificación de haber sido registnldo en su contabiiidad, el
ingl""so de la subvcncíón percibida para las finafidades previstas. y. en
lOdo caso, la documcllIación prevenida, se ajustará a lo estipulado ene'
mI. 153 -párrafo sexto- del texto refundido de la Ley General
Pr('supuestaria.

Asimismo la Dirección General de Consumo' de la Comunidad
- AUlónom<l. a su vez. notificará y transferirá a las Entidades, cuyos
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. , Induve bonlbillas. _,' _ .' ~.-. ,
• n. Ulsear.tetcris\i,cas espccmlc5 de C'Sl<l5 proouclos no aconsejan-establecer una ,cifra pllra'

remisión de- muC'Str.ts aleatoria. Cada envio deberá tratarse de forma indivIdualizada. .

'. COl.ABORAClÍ'!N lNC,cCAA'1991" ••.•. ",,,,._,"'" "";'

CamPañas anal;1icas'
Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha.
Pra<:luclo:Came y productos cárnicos (.).

(-) Esta campaña será realiuda de forma COfK:ertada en~re ,los laboratorios propios de la
Comunidad AUlónoma de Castilla-la Mancha y el CICC'. Se IndIcan ten esta ficha lal'l_ sólo las
de\~'nninadoncs yprodlJC1os que ya han sido Cf.Imcntoo05 con c:I Director SCnc:raldc ,esta
('omunidad AUlónonla, quedando por cstable«r Olros aspectos de esta campaña directamente

'con los ITSponsab~ del laboralorio de Talavcra de la Reina. '

33758
,;~

." Producío
.

Electromecánicos.
Juguetes y material escolar.
M'Herial polirncrico.
Material no polimérico contacto
Pequeño electrodoméstico.
Perfumes y colonias.
Pilas.
Pinturas ..
Productos quimicos.
Textiles _ _., .
Varios industriales.

TOlal ... ,. ',' '_"

alimenticio.

• •••c... :'.':: .. ;

Numero
de mueslrh

pn:visto

5
10
10
5
5

!O
10
15
,2
5

,lO
160

BOE núm. 249

Objetivos: Aditivos y calidad microbioiógica en carnes picadas.
Determinaciones a realizar: . '. ,

Aditivos.
Microbiología.

Número lotal de muestras: 20.
Tipq de muestras: Indicativas.
fcch'a ~recepción en el CICC: Octubre.
Fecha de entrega del .informe: Noviembre.

COLABORACIÓN lNC-CCAA 1991

Campañas analiticas

Comi.fnidad' Autónoma: Castilla-La Mancha.
Prod.ucto: Moldeadores de pelo. ' .
Objetivos: Verificar el cumplimiento de estos productos respecto a'su

RTSc
Determinaciones a realizar:

Acido tióglieóli'eo~
Amoniaco.
pH.

Número -total de' muestras: 30.
Tipo de ,muestras: Reglamentarias.
Pecha de recepción en el CICC:Noviembre.
Fecha de entrega del info~e: Febrero.

" .;.... .-

"

,-
."- .

\.
, ....
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MODELO DE INSTANCIA.
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Ilmo. Sr.:
Don : ~ : _....................................•.... , Presidente de DiputaciÓn, Ayuntamientó

o Mancol~lunidad de : : _ _ , en su nombre y representación, a V. 1. tiene
el honor de exponer: Que al amparo de lo dispuesto en el anexo correspondiente a la cláusula quinta del Convenio de Colaboración -entre fa
Consejería de , ' _ .
yel Instituto Nacional de Consumo. rcferrn.te a la coordinacíón de la politiea municipal. la Entidad ~ue represento_ cuyos datos de id~ntificación
y programa económico debidamente cumplimentados, son los siguientes: .

1. Datos de identificación de la Entidad solicitante:

Entidad

, Domicilio

Localidad

1. Desglose presupuest.ari~ por. programas..

C.l.F.

Teléfono

provincia

I==~
.1

1. OMIC

2. Sistema arbitral

Pesetas

Pesetas

. 3. Control de calidad

4. Otros proyectos.

Pesetas

Pesetas

3. Fuc~tes de financiación de los programas.

Total pesetas

Aportación de la Entidad solicitante

Otras fuentes <le financiación

4. Información presupuestaria de la Entidad soJicita,nte.•

Presupuesto total de la Entidad

Aportación destinada a politica de' consumo'

. 5. Infor":laCión complementaria.

Pesetas

Pesetas

.Pesetas

Pesetás

~~:=::::====I.
'----. --.'-__1

r
~=====;--:-.-:-.:p~o~rc~e=ri~ta~~~e-;:I::~I

.'Consejos sectoriales:

SI .

NO

Acuerdo del Pleno sobre constitución:

SI

.NO

D
D

D
D

Fecha de constitución

.Fecha del acuerdo

F

.,---,------'
6. Otras especificaciones. Transferencia de subvencioneS.

Entidad bancaria

Númcro de cuenta

Localidad

Age~cia número

Q,omicilio

Provincia

y ,en cumplimi~nto del acuerdo del Plenó del Ayuntamiento. celebrado el dia , solicita ayuda en los términos previstos
en el cllado ConvenIO, a cuyo efecto acampana la documentación requerida en el mismo y ,Que se relaciona seguidamente. '

Por lo expuesto,
SUPLICA a V. 1. se sirva dar las órdenes oponunas para que 'se conceda a esta Corporación la ayuda de referencia.

•............. : a ._ de .............•........... de 199 .._ .
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CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL PLENO
DEL\ CORPORACION

Diputación o' Ayuntamiento de Provincia de ; .

Don , .
Secretario de (Diputación o Ayuntamicnlil) .

entre la ilustrísima seriara Presidenta del Instituto· Nacional· del Con
sumo y el excelentísimo señor don PahloRubio Medrano,en materia de
consumo.

Lo que se hace público a tos efectos oportunos.
Madrid, 23 de septiembre de J991.-La Presidenta, Ana "Corces

Pando.

(Firma del Secretario). .

(Selló .w: la Corporaciórrl

_,._", . __ '.1

AyuntamientQ.de: .•.........;._..;;•.....; 'Provincia de ..;:~_.:.;:.' :....•.-..'.-;: ..

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL COI':SUMO y LA CONSEJERIA DE SALUD,
CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL DE LA COMUNIDAD AUTO-

NOMA DE LA RIOJA EN MATERIA DE CONSTJMQ

C/d~ula gt!neral

El presente Con,venio tiene por objeto establecer las bases dc la
f;oopcración entre el Instituto Nacional del Consumo y esa Comunidad
Autónoma en relación con las siguientes áreas de actuación:

Fomente de la política de consumo de las Entidades. Locales.
La asistencia técnica en materia de 'análisis de productos dc con-

sumo. :"'..' . '
)..a coordinación de~'!as actividades de inspección de consumo.
.El intercambio de información estadística,

Apoyo financiero a la polatea.municipal de consumo

Primera. El objetó del presente· Convenio consiste en articular la
coordinación y cooperación entre' el Instituto Nacional del Consumo y
la ,Dirección General de Consumo para potenciar y fomentar la
implantación y...desarrollo de las prestaciones; actividades y servicios que
las EntidadCs tocales ·realizan como resultado del ejercicio de sus
competencias en materia de defensa de los usuarios y consumidores, de
acuerdo con los programas y requisitos. así como ~ la dotación
económica-aponada por el Instituto cuyo detalle se establece en el anexo
corrcspondiente.

Segunda. Los proyectos a financiar según los términos del corres
pondiente anexo tendrán algunas de las siguientes finalidades:

A) -y5rogramas de asistencia técnica y financiera a las Oficinas
Municipales de Información al Consumidor, las cuales promoverán la
protección y defensa de los d.erechos reconocidos a los consumidores y
usuarios, en ·la Ley General para la Defensa de los ConsUmidores y
Usuarios y desarrollarán las funciones y servicios Que se establecen en
dicha Ley' (artíC~lo 14)..

B) Programa de constitución, fomento y potenciacióil de la expe
riencia arbitral, qUe tendrá como objetivo la resolución de conflictos
entre consumidores y usuarios.y el seclor empresarial. Este programa
tiene como objeto el fomento -de las Juntas ya constituidas' y la
promoción de nuevas Juntas de Arbitraje.

C) Pragrama de asistencia técnica y financiera en materia de
contra! de calidad. En' orden a un mejor contro~ de ,la calidad de los

En Madrid'3 17 de septiembre de 1991.
Reunidos la ihmrísima señora doña Ana Corces Pando. Presidenta

dcllnstillllO Nacional del Consumo. y el cx¡;c1enlísimo señor don Pablo
Rubio Mcdrano.Conscjerodc Salud..Consumo y Bienestar Social de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, inter:vicnen en función de SllS

, resPectivos cargos, que han Quedado expresados, y en ejercicio de las
'facúltadcs que a cada uno le están~confcridas, con plena capacidad para
formalizar el presente conve~io, y, e)(pOnen:

~: '.I.Q~e el Instituto Nacional del ,Consumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas. e~el Real Decreto ·1943/1986. de 19 de
scplicmbre.'y.la Comunidad Autónoma señalan que ambos O{'ganismos
vienen trabajando en común en proyectos'de .interés mutuo en materia
,de consumo en virtud de las competencias y esferas de- interés que le
alribuyen la Constitución yel Estatuto de Autonomía, y, con el fin de

..institucionalizar dicha cooperación acuerdan formalizarla en el presente
Convenio. .

11. Que la puesta en marcha del Convenio de cooperación entre esta
Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General del Consumo;
y el Instituto- Nacional del Consumo pretende mejorar la cobenura
territorial de los servicios de· consumo encargados. de la defensa de los
usuarios y. consumidores, y aumentar er ·niveJdeprestuciones: y
'actividades Que los mismos realizan en.e' desarrollo de sus compel~neias
"de consumo, asÍ- como la calidad de los mismos. Y para ello,· los
objetivos '~ri los Que se acuérda .colaborar' son: la coordinación de la
po.1ítica' de.consumo de las' Entidades Locales; la asistencia lécnica en
materia de análisis de productos de consumo; la coordinación dc las
élt.;lividades de inspección de· consumo, y el interéambio de información
estadística.' . • . , ., . . -'0.'
. . n,L ,'Que para el cumplimiento de los fines propuestos. suscriben el
presente Convenio, ajustado a lo establecido en el Acuerdo del Consejo
de' Ministros de.2 de marzo de .1990. Y- .conforme con las siguientes
cstipuracione~ ,

CERTIFICO:

---CERTIFICO: Queexa'ritinad6 el Padrón' General de"Hahitantes'de esle
''término municipal, tcferido'al 31 de. diciembre de 1989,
. que ~custodia en la Secretaría de mi cargo, re~ulta q~e

la . población. de hech,o es de (en,letra) ~ (en
~úmero)•............. habitantes.

y' par~ queasí'conste,y suna los efectoS oponunos;'libro la presente.
que visael·.ilustrísímo señor Alcalde de ,_.. ;., ; ~.: :.; ; .
......................., , ,' a de :de 1990.

,
1)on'· .. ~~ .-.'o .. ;;;.. ;~.; , ; ,',:._'.:.!;:.'.,:••:•••••••••~••• ~;~;•••.•.:•••....•..•

·Secretario del A.yuntamicnto dc' ; Pioyincia de :..; : .. . . .' ~., ,'-

.:. l~llo,de ta ~~ración) ..

'CERTIFICADO DE LA. POBLÁCION DElÍECHO

. VPB.O:
• El ~ldcl\1c. o Alcalde.

v.O B.O: ,
~fÁJcaldc.

Que en el Pleno celebrado por la Corporación el día
............, se adoptó el acuerdo por el ~c:
-Primero.-Se decidió acogersc.al sistema de colaboración
.y asistencia tecoica y financiera, regulado en el anexo que
desarrolla la cláusula quinta del Convenio de Co!abora:

. ción entre la _ _ _ ; .
y el' Instituto, Naci'Onal de Conslimo'. referente a la
coordinación de la, política municipal, facultando al
(Presidente o ,Alcalde) para· formular la correspondiente

- solicitud. . ' .
Seguhdó.-se' aprobó el programa de 'activrdades a: dcsa:
rrollar-asi como la ayuda céonómica:Solicitadaal lnsti~;

tuto Nacional 4el.Consumo por un~impone"globalde·:
'••;;::.•• ~ , ~.~., ¡ •• ~; ~; ;,,¡~¡..¡ :........ ,pesetas.

,Teccero.--:Sc adquirió el compromiso de financiar I'a~·
,diferencia entre el coste total ,presupuestado para la
realización -de' los programas y la" ayuda económicl,l
solicitada.
Cuano.-Sc ·aprobó ía constitución delCJ:!nsejo Sectorial

. de Consumo (si no lo está o ya 'está constituido; se
certificl,lrá este extremo. dejándose'sin cumplimentar si
no es I'linguno de estos dos'Supuestos-).

_" ':':' \. e·', ",' ;""',:' ,:' , ,'.'

, Y para que conste a los' efectos de soficilar la ayuda por. el cilado
Convenio, expido la presente en ,..~ _..;~ _~.-••.•.•.:.•..~¡~ •••••••:.••• ; •••

J'. a ~ , ,' de" ' ,.•..'•..:,..7•• ~,•• ~•••••••••••••••••••••••••_ .-_.";";ó.4 de, -1 '190.

25276 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1991. del Instituto
Nacional del Consumo. por la que se da publicidad al

"Convenio suscrito entre este Organismo y la Consejería de
Sahld. Consumo y Bienestar Social, de la 'Comuhidad
Aut6n~ma de La Rioja en' mqte.,ria de co~mo.

~ ¿ . , " . ,

,En cumplimiento de lo disp~esto. en el Acuer.do del Consejo de
MinistrQ5 de 2 de marto de 1990, sobré Convenios-.de Colaboración
ent.~· la Adminislración. del Estado Y- las Comunidades Autónomas;
procede la public'ación' en el «BoleHo Oficial del Estado» det Convenio
de cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y la CO:'11unidad
A4-t?noma de la Rioja, suscrito con fecha 17 de septiembre de 1991,

,


